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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE TRECE DE NOVIEMBRE DE 2018 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a trece de noviembre 

de dos mil dieciocho, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: D. Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 Se excusa la ausencia de los/as Diputados/as Provinciales Dª. María de los Ángeles 

Blanco López, D. Manuel Gregorio Gómez Vidal, y Dª. Mª Irene Justo Martín. 

Asiste como invitado  D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 06 

de noviembre de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social informa de la reciente firma de 

contratación de 5 nuevos empleados con la condición de personal interino, para atender las 

necesidades de La residencia Los Morales de Huéscar. Lo que pone de manifiesto la 

apuesta decidida del equipo de gobierno de un empleo público de calidad. 

 El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, esta mañana se va a 

celebrar una reunión técnica para analizar el procedimiento para la aprobación y abono de 

las certificaciones de obra, con el objeto de analizarlo y ver posibles medidas para su 

mayor agilidad. 

 El Sr. Presidente destaca la conveniencia de implantar un sistema de trazabilidad 

que permita un adecuado seguimiento de procedimientos administrativos tramitados por la 

casa.  

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN 

PLAN DE ACCIÓN GLOBAL Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA “WATER EXPLORER” EN LOS CENTROS ESCOLARES 

DE LA PROVINCIA DE GRANADA  

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la 

Intervención: 

“En relación con el expediente relativo a la aprobación de Convenio de 

Colaboración entre la Asociación Plan de Acción Global y la Diputación Provincial de 

Granada para el desarrollo del Programa “Water Explorer” en los centros escolares de la 

Provincia de Granada, se tienen en cuenta las siguientes consideraciones: 

La Asociación Plan de Acción Global se integra en la red internacional Global Action 

Plan, siendo una de las iniciativas de esta última el Programa Water Explorer, que es un 

Programa Internacional de educación ambiental sobre el agua en el que participan centros 

escolares de 11 países. 
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 El objetivo del Programa Water Explorer es implicar a los centros escolares y las 

comunidades locales en el conocimiento y la comprensión de cómo el agua afecta a nuestra 

vida y el desarrollo de acciones prácticas para ahorrar y conservar el buen estado de las 

masas de agua. 

 La colaboración de la Diputación Provincial con la Asociación Plan de Acción Global 

para fomentar que este programa se desarrolle en los centros de la provincia de Granada 

se ha visto como una oportunidad interesante dado que posibilitaría: 

− Aprovechar unos recursos didácticos ya creados y que están disponibles para 

trabajar la educación ambiental sobre el agua con niños y niñas de edades 

comprendidas entre los 8 y 14 años; 

− Incrementar el número de centros escolares y de participantes de la provincia 

de Granada que llevan a cabo acciones prácticas, de investigación, 

sensibilización y de comunicación sobre la situación del agua tanto a nivel local 

como mundial; 

− Destinar los recursos de los que dispone esta Diputación para programas de 

educación ambiental a otras temáticas (residuos, energía, cambio climático, 

etc.) o a otros grupos de destinatarios (familias, público general, etc.), 

ampliando las áreas temáticas sobre las que desarrollar programas de 

educación ambiental. 

Obra en el expediente informe jurídico de fecha 19 de octubre, donde se 

destacan los siguientes fundamentos de derecho: 

⋅ De acuerdo con el art. 47.1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, Son convenios 

los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, 

los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho 

privado para un fin común. 

⋅ Conforme al artículo 141 de la citada Ley 40/2015, las Administraciones 

Públicas actúan y se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad 

institucional, debiendo en consecuencia respetar una serie de actuaciones para 

hacer efectivo dicho principio. 

⋅ El artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril regula las competencias propias 

de la Diputación, estableciendo en el apartado d) de su punto 1 la cooperación 

en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 

territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás 
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Administraciones Públicas en este ámbito. Por su parte el art. 47.3 de la Ley de 

Régimen Jurídico del Sector Público estable que la suscripción de convenios 

deberá contribuir a la realización de actividades de utilidad pública. 

⋅ El texto del Convenio que se propone cumple con los preceptos citados y se 

redacta en base a ellos, ajustándose asimismo a los requisitos establecidos en 

el art. 49 de la Ley 40/2015, así como al Anexo IX de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto en cuanto al contenido mínimo que deben incluir los convenios. 

⋅ En lo que se refiere a las implicaciones económicas del convenio objeto de este 

informe, el texto propuesto no supone obligaciones para la Diputación 

Provincial de Granada, dado que únicamente aportará los recursos humanos y 

materiales necesarios (de los que ya dispone esta Entidad) para el 

cumplimiento de estos compromisos. 

A la vista de todo lo expuesto, en cumplimiento del Anexo IX de las Bases de 

Ejecución del presupuesto de esta Corporación y en virtud de la delegación conferida por 

Resolución de su Presidencia de fecha 17 de julio de 2015, se propone que el Sr. 

Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno resuelva en el siguiente sentido: 

ÚNICO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Asociación Plan de 

Acción Global y la Diputación Provincial de Granada para el desarrollo del Programa 

“Water Explorer” en los centros escolares de la Provincia de Granada, de acuerdo con el 

texto que acompaña al expediente”. 

 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta obrante en el 

expediente,  y la Presidencia así lo resuelve. 

4º.- APROBACIÓN DEL PLAN INTERVENCIÓN EN ZONAS DESFAVORECIDAS (LÍNEA 

II), DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS ÓRDENES DE 3 DE MAYO, Y 3 

DE JULIO DE 2018 DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta,  una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Mediante Orden de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de 3 de mayo de 

2018 (BOJA n.º 87 de 8 de mayo de 2018) modificada por la Orden de 7 de junio de 

2018(BOJA n.º 112, de fecha 12 de junio) se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a 

entidades locales para el diseño, implantación, ejecución y desarrollo de Planes Locales de 
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Intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía en el ámbito de las competencias de 

esta Consejería. 

En el marco de esta Orden se determinaban dos líneas de subvenciones a las que 

les es de aplicación y se especifica el régimen jurídico para su aplicación.  

a) Línea 1. Subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a las 

Entidades Locales para el diseño y Elaboración de los Planes Locales de Intervención en 

zonas desfavorecidas, establecidas en el Anexo I de esta Orden. 

b) Línea 2. Subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a las 

Entidades Locales para la implantación, desarrollo y ejecución de las Estrategias Locales de 

Intervención en las zonas desfavorecidas, previa disposición del Plan Local de Intervención, 

a través del refuerzo de personal en los servicios sociales comunitarios.  

En virtud de lo anterior esta misma Consejería publica la Orden de 3 de julio de 2018 

(BOJA nº 132 de 10 de julio de 2018) por la que se convoca la concesión de subvenciones 

de la Línea 2 dirigidas a Entidades Locales para la implantación, ejecución y desarrollo de 

las estrategias locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía estableciendo 

que el importe de la financiación de estas subvenciones se realizará con cargo al crédito 

consignado en la partida presupuestaria que se indica y en la cuantía total máxima para 

cada uno de los ejercicios que se especifica en esta Orden y que es la siguiente: 

Línea 2 Partida Presupuestaria 2018 2019 2020 2021 TOTAL 

Implantación, ejecución y 

desarrollo de las 

Estrategias Locales de 

intervención en zonas 

desfavorecidas 

 

 

1300160000 

G/32E/46001/00 

 

27.096.953,20 

 

31.532.892,00 

 

31.932.892,00 

 

31.932.892,00 

 

122.495.629,20 

 
Por lo que se refiere al objeto de la presente Línea 2 de subvenciones es la mejora 

de la inserción socio-laboral de las personas residentes en los barrios desfavorecidos 

identificados en el Anexo I de la Orden de 3 de mayo de 2018, que se encuentren en 

situación o riesgo de exclusión social y el acceso a los distintos Sistemas de Protección 

Social especialmente a los servicios sociales, salud, vivienda, educación y empleo, todo ello 

a través del refuerzo de personal en los servicios socialescomunitarios cuanto al periodo de 

ejecución y desarrollo de los Planes Locales de Intervención deberán contemplar un 

periodo de al menos cuatro años, debiendo abarcar dicho periodo del 1 de septiembre de 

2018 al 31 de agosto de 2022. 

Por lo que se refiere a las Entidades Beneficiarias esta Orden recoge que serán los 

municipios con población superior a veinte mil habitantes, así como las Diputaciones 

Provinciales en municipios con población inferior a veinte mil habitantes. 
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En base a lo anterior esta Diputación Provincial presentó sendas solicitudes de 

subvención, tanto a la línea 1 como a la línea 2 y como resultado de las mismas con fecha 

01/08/2018 se dictó Resolución de la Secretaría General de Servicios Sociales, por el que 

se resuelve el procedimiento de concesión de subvención para la línea 1, al amparo de la 

Orden de 8 de mayo de 2018, mediante al concesión de una subvención por importe de 

47.694,78€ 

Por otra parte el art. 21 de la Orden de 3 de mayo, dentro de las obligaciones de 

las entidades beneficiarias señala, por lo que respecta a la Línea 1: Diseñar y elaborar el 

Plan Local de Intervención en las zonas desfavorecidas en el plazo de tres meses a partir 

del día siguiente de la notificación de la resolución de concesión, y solicitar la Línea 2 de 

subvenciones, estando por tanto pendiente por parte de esta Diputación la obligación de la 

presentación del Plan, ya que con fecha 23/07/2018 y n.º 201899903157039 de registro 

en la Junta de Andalucía se presentó solicitud de la Línea 2. 

Por lo que respecta a los Planes Locales de Intervención en Zonas Desfavorecidas, 

cada Entidad Local deberá presentar un sólo Plan, independientemente del número de 

zonas que se hubieran identificado en el conjunto de municipios, debiendo de ser aprobado 

por el órgano correspondiente de la Entidad Local. 

Por todo lo anterior Propongo:  

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la 

aprobación del Plan Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas, de conformidad con lo 

dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 2018, de Igualdad y Políticas Sociales, por las que 

se aprueban las bases reguladoras de subvenciones en régimen de concurrencia no 

competitiva dirigidas a Entidades Locales para el diseño, implantación, ejecución y 

desarrollo de Planes Locales de intervención en zonas desfavorecidas de Andalucía, y la 

Orden de 3 de julio de 2018 de la misma Consejería, por la que se convoca la concesión de 

subvenciones en la Línea 2, en régimen de concurrencia no competitiva dirigida a 

Entidades Locales para la implantación, ejecución y desarrollo de las estrategias locales de 

intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía”.  

 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ENTIDADES Y EVENTOS 

SUVENCIONABLES, DE LA “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 

CELEBRACIÓN DE FERIAS SINGULARES DURANTE EL AÑO 2018, POR LAS EE.LL DE 

LA PROVINCIA DE GRANADA VINCULADAS A LOS SECTORES AGROALIMENTARIO 

Y AGROGANADERO”. 
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La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta,  una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Mediante Resolución del Excmo. Sr. Presidente de esta entidad, con la asistencia 

de la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada con fecha de 12 de junio de 2018, 

se aprueba, en régimen de concurrencia competitiva la “Convocatoria de subvenciones, 

para la celebración de Ferias Singulares de ámbito comarcal, realizadas durante el ejercicio 

2018 por las EE.LL. de la Provincia de Granada, vinculadas a los sectores agroalimentario y 

agroganadero. 

El Texto íntegro de la Convocatoria se publica en en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS identif. 404444), con fecha de 22 de junio de 2018 y paralelamente 

un extracto de la misma en el BOP n.º 118, de la misma fecha. 

Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes previsto y en virtud de los 

artículos 22.1 y 24 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, así 

como el articulo 41.A de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Entidad para el 

ejercicio 2018 y lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Convocatoria. 

Visto el Informe Jurídico emitido por el Servicio de Fomento Rural y el informe de 

valoración, formulado por la Comisión Técnica, creada al efecto, la Diputada de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, como órgano instructor del expediente, a la 

Junta de Gobierno Local, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su 

resolución, de conformidad con el art. 41.A f) de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 

esta Entidad para el ejercicio 2018, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:  

PRIMERO.- Aprobar el informe de valoración formulado por la Comisión Técnica que 

propone a los beneficiarios de la “Convocatoria de Subvenciones para la celebración de 

Ferias Singulares durante el año 2018, por las EE.LL. de la Provincia de Granada vinculadas 

a los sectores Agroalimentario y Agroganadero”, determinando la relación definitiva de 

entidades y eventos subvencionables, mediante aplicación de los criterios objetivos 

establecidos en la convocatoria (ANEXO I). 

SEGUNDO.- Conceder la subvención en la cantidad señalada para cada uno de los 

beneficiarios propuestos y para el evento que se menciona en cada caso (ANEXO II), 

existiendo a este fin crédito adecuado y suficiente en la Aplicación Presupuestaria 232 
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41411 46200 “Ferias Entidades Locales” del Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 

2018”.  

 

 

 

ANEXO I 

 
 

 
 
(1)- Renta Neta Media Declarada Prov.15.361,12 - (Instituto de Estadística y Cartografia de Andalucía SIMA – 
2015) 

 
(2)- Datos publicados por el  Instituto de Estadística y Cartografia de Andalucía SIMA (2017). 

 

 

 

CRITERIOS

ANTIGÜEDAD

MUNICIPIOS NOMBRE FERIA

SALAR Real Feria del Ganado 2018 Desde 1836 6.550,00 € 7.972,00 € 51,90 2.667

HUÉSCAR 45 años 60.000,00 € 11.158,00 € 72,64 7.498
TORVIZCÓN IV Edicción premios Viña de Oro 5 años 9.886,16 € 6.196,00 € 40,34 650

GÓJAR 12 años 10.500,00 € 19.209,00 € 125,05 5.606
CANILES Feria Agroganadera 2018 7 años 12.764,00 € 9.087,00 € 59,16 4.179
LANJARÓN IV Ruta de la Tapa Cañonera 4 años 4.000,00 € 11.642,00 € 75,79 5.606

AGRÓN 4 años 1.541,92 € 6.399,60 € 41,66 290
ÓRGIVA Feria XXIII Hecho en la Alpujarra 23 años 18.250,00 € 11.634,00 € 75,74 5.570
JEREZ DEL M. Feria Ganadera 2018 176 años 19.900,00 € 9.589,00 € 62,42 1.002
ÍTRABO XXI Fiesta del Vino 21 años 8.754,61 € 7.417,00 € 48,28 1.009

BAZA 22 años 19.470,00 € 13.295,00 € 86,55 20.642

ALBONDÓN 3 años 3.400,00 € 6.630,00 € 43,16 745

PADUL 20 años 29.000,00 € 12.765,00 € 83,10 8.454
MOTRIL III Feria de la Caza “Tropicaza 2018” 3 años 6.350,00 € 14.106,00 € 91,83 60.420

SORVILÁN 21 años 4.466,02 € 8.499,00 € 55,33 550
JAYENA XIX Jornadas Micológicas 19 años 10.000,00 € 7.414,00 € 48,26 1.101
EL VALLE XVIII Feria de la Naranja 18 años 20.916,96 € 9.651,00 € 62,83 938
LECRÍN Expolecrín 2018 8 añps 13.652,98 € 11.212,00 € 72,99 2.089
OTÍVAR XVII Día de la Níspola 17 años 12.000,00 € 8.348,00 € 54,34 1.043
GUADIX Primavera y Vino Guadíx 2018 IX Edicción 9 años 10.000,00 € 13.624,00 € 88,69 18.799

ESFUERZO 
ECONÓMICO 
(Coste Feria)

Renta Neta Media 
Declarada Munip.

Relación  Renta Neta 
Media Declarada (% )
Prov. (15.361,12.-€) 

(1)

POBLACIÓN   
(N.º hab.) (2)

45 Concurso subasta nacional de la Raza 
Ovina segureña y XIX Feria Agroganadera 
de Huéscar

XII Feria del mosto local y alimentos de 
Andalucía

IV Feria Artesanía Gastronomía y Turismo 
del Temple

XXII Campeonato de Caballos Pura Raza 
Española de Andalucía Oriental “Ciudad de 
Baza”
3ª Edicción Cata – Concurso de Vinos de 
la Alpujarra
XX Feria Agroalimentaria y del Turismo lo 
mejor del Sur

XXI Concurso Gastronómico del Guiso del 
Choto
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ANEXO II 

 

 

 

 
(1)- Renta Neta Media Declarada Prov.15.361,12 - (Instituto de Estadística y Cartografia de Andalucía SIMA – 2015)         
 
(2)- Datos publicados por el Instituto de Estadística y Cartografia de Andalucía SIMA (2017). 

 
(3)- LímIte  (art. 19.3) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).   

                      
 

CRITERIOS

MUNICIPIOS NOMBRE  FERIA

SALAR 20 6.550,00 € 30 7.972,00 € 30 30 110 4.943,82 € 130,79 € 5.074,61 €

HUESCAR

20 60.000,00 € 40 11.158,00 € 20 10 90 4.044,94 € 107,01 € 4.151,95 €

TORVIZCÓN
2 9.886,16 € 30 6.196,00 € 30 30 92 4.134,83 € 109,39 € 4.244,22 €

GÓJAR

10 10.500,00 € 40 19.209,00 € 0 10 60 2.696,63 € 71,34 € 2.767,97 €

CANILES
5 12.764,00 € 40 9.087,00 € 30 30 105 4.719,10 € 124,84 € 4.843,94 €

LANJARÓN
2 4.000,00 € 20 11.642,00 € 20 30 72 3.235,96 € 85,61 € 3.321,56 €

AGRÓN
2 1.541,92 € 10 6.399,60 € 30 30 72 1.541,92 € (3) 0,00 € 1.541,92 €

ORGIVA
20 18.250,00 € 40 11.634,00 € 20 10 90 4.044,94 € 107,01 € 4.151,95 €

JEREZ DEL M. 20 19.900,00 € 40 9.589,00 € 30 30 120 5.393,26 € 142,68 € 5.535,94 €

ITRABO XXI Fiesta del V ino 19 8.754,61 € 30 7.417,00 € 30 30 109 4.898,88 € 129,60 € 5.028,48 €

BAZA

20 19.470,00 € 40 13.295,00 € 10 5 75 3.370,79 € 89,17 € 3.459,96 €

ALBONDÓN
1 3.400,00 € 20 6.630,00 € 30 30 81 3.400,00 € (3) 0,00 € 3.400,00 €

PADUL

18 29.000,00 € 40 12.765,00 € 10 10 78 3.505,62 € 92,74 € 3.598,36 €

MOTRIL
1 6.350,00 € 30 14.106,00 € 5 5 41 1.842,70 € 48,75 € 1.891,45 €

SORVILÁN

19 4.466,02 € 20 8.499,00 € 30 30 99 4.449,44 € (3) 117,71 € 4.466,02 €

JAYENA
17 10.000,00 € 30 7.414,00 € 30 30 107 4.808,99 € 127,22 € 4.936,21 €

EL VALLE
16 20.916,96 € 40 9.651,00 € 30 30 116 5.213,48 € 137,92 € 5.351,41 €

LECRIN Expolecrín 2018 6 13.652,98 € 40 11.212,00 € 20 30 96 4.314,61 € 114,14 € 4.428,75 €

OTIVAR
15 12.000,00 € 40 8.348,00 € 30 30 115 5.168,54 € 136,73 € 5.305,27 €

GUADIX
7 10.000,00 € 30 13.624,00 € 10 5 52 2.337,08 € 61,83 € 2.398,91 €

PUNTOS 
ANTIGÜEDA

D

  COSTE     
FERIA

PUNTOS 
COSTE 
FERIA

Renta Neta 
Media 

Declarada 
Munip. (1)

PUNTOS- 
Relación 

Renta Prov. 
(15.361,12.-€) 

(2)

PUNTOS 
POBLACIÓN

TOTAL 
PUNTOS

ASIGNACIÓN 
PTOS. - 

CRITERIOS 
(punto = 

44,9438.€)   
(3)

ASIGNACIÓN 
REMANENTES 

 (punto= 
1,18.-€)     

(3)

TOTAL 
SUBVENCIÓN 

2018

Real Feria del Gana-
do 2018

45 Concurso 
subasta nac ional de 
la Raza Ovina 
segureña y XIX Feria 
A groganadera de 
Huéscar

IV  Edicción premios 
V iña de O ro

XII Feria del mosto 
local y alimentos de 
A ndaluc ía

Feria Agroganadera 
2018

IV  Ruta de la Tapa 
C añonera

IV  Feria A rtesanía 
Gastronomía y Tu-
rismo del Temple

Feria XXIII Hecho 
en la A lpujarra

Feria Ganadera 
2018

XXII Campeonato de 
C aballos Pura Raza 
Española de 
A ndaluc ía O riental 
“C iudad de Baza”

3ª Edicc ión Cata – 
C oncurso de V inos 
de la A lpujarra

XX Feria 
A groalimentaria y 
del Turismo lo mejor 
del Sur

III Feria de la Caza 
“Tropicaza 2018”

XXI C oncurso 
Gastronómico del 
Guiso del Choto

XIX Jornadas Mico-
lógicas

XV III  Feria de la Na-
ranja

XV II Día de la Nís-
pola

P rimavera y V ino 
Guadíx 2018 IX 
Edicc ión
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 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

8.- PROTOCOLO. 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame: 

• A Dª. Josefina García Arco, trabajadora de los Servicios Sociales Río Fardes, por 

el fallecimiento de su madre. 

• A Dª. Leonor Vílchez Fernández, trabajadora de la Delegación de Igualdad y 

Juventud, por el fallecimiento de su madre. 

• A Dª. Ángela Vílches Ferrrón, trabajadora de la Delegación de Cultura, por el 

fallecimiento de su padre. 

• A Dª. Concepción Vílches Ferrón, trabajadora de la Delegación de Deportes, por 

el fallecimiento de su padre. 

• A Dª. María Quiñones Fernández, trabajadora de la Residencia La Milagrosa, por 

el fallecimiento de su madre. 

• A D. Santiago García Espona, trabajador de la Delegación de Obras Públicas y 

Vivienda, por el fallecimiento de su madre. 

El Sr. Presidente en su nombre y en el de toda la Corporación, traslada sus 

condolencias a la Alcaldesa de Guadix y a los familiares de los fallecidos en el accidente de 

la empresa de Pirotecnia.  

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

EL  SECRETARIO  GENERAL 
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